
En atención a los Lineamientos Técnicos para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones de Transparencia, la información que generen en la 
presente fracción los Organismos de protección de los derechos 
humanos los Organismos garantes del derecho de acceso a la 
información y protección de datos personales nacionales y de las 
Entidades Federativas, deberá guardar correspondencia con lo 
publicado en las obligaciones de transparencia específicas 
señaladas en la Ley General. En caso de que los sujetos obligados 
no hayan llevado a cabo ningún tipo de sesión del que se deriven 
actas, opiniones y recomendaciones por parte de los Consejos 
consultivos, o, que no cuenten con esta figura, deberán 
especificarlo mediante una nota motivada, fundamentada y 
actualizada al periodo correspondiente. 
 
Motivo por el cual, este Instituto no cuenta con la figura de Consejos 
Consultivos y no le es aplicable esta obligación. 


